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R E S U L T A N D O 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados en las demandas, así 

como de las constancias que obran en los expedientes, se 

advierte lo siguiente: 

2 A. Convocatoria. El cuatro de noviembre de dos mil veinte, el 

Senado de la República, a propuesta de la Junta de Coordinación 

Política, aprobó la convocatoria a las personas interesadas en 

ocupar magistraturas electorales locales en diversas entidades 

federativas, entre otras, las correspondientes al Tribunal Estatal 

Electoral de Chihuahua. 

3 B. Acto impugnado. El diez de diciembre de la misma anualidad, 

el Pleno del Senado de la República aprobó el acuerdo propuesto 

por la Junta de Coordinación Política, relativo al nombramiento de 

las personas que ocuparían las magistraturas vacantes de los 

órganos jurisdiccionales electorales locales, designando, entre 

otras personas, a Socorro Roxana García Moreno y Hugo Molina 

Martínez como magistrada y magistrado del Tribunal Estatal 

Electoral de Chihuahua. 

4 II. Juicios ciudadanos federales. En contra de la designación de 

Hugo Molina Martínez en la magistratura, el catorce de diciembre 

de dos mil veinte, Claudia Alonso Pesado, por un lado, y Blanca 

Amelia Gámez Gutiérrez, Angelina Yadira Aguirre Nájera y 

Monserrat Elvira Villarreal Torres, por otro, promovieron 

demandas de juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. 

5 III. Turno y requerimiento. El mismo día, el magistrado 

presidente de esta Sala Superior acordó integrar los expedientes 
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registrados con las claves SUP-JDC-15/2021, SUP-JDC-16/2021 

y SUP-JDC-17/2021. 

10 VIII. Terceros interesados. Durante la tramitación de los juicios 

ciudadanos, comparecieron en su calidad de terceros interesados 

Socorro Roxana García Moreno y Hugo Molina Martínez. 

11 IX. Radicación. En su oportunidad, el magistrado instructor radicó 

los expedientes referidos y ordenó formular el proyecto de 

resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia  

12 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver los presentes 

medios de impugnación, debido a que las actoras controvierten la 

designación de Hugo Molina Martínez como magistrado en el 

Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, lo cual incide en la 

integración de las autoridades electorales de las entidades 

federativas. 

13 Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, 

base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución 

Federal; 184; 186, fracción III, inciso c), y 189, fracción I, inciso e), 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 

79, párrafo primero; 80, párrafo primero, inciso f), y 83, párrafo 

primero, inciso a), fracción III, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

14 Sirve de apoyo el criterio sustentado en la jurisprudencia 3/2006, 

de la Sala Superior, de rubro: “COMPETENCIA. CORRESPONDE 
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18 La Sala Superior emitió el acuerdo 8/20202, en el cual, si bien se 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación, en 

su punto de acuerdo segundo determinó que las sesiones 

continuarán realizándose por medio de videoconferencias, hasta 

que el Pleno de este órgano jurisdiccional determine alguna 

cuestión distinta. 

19 En ese sentido, se justifica la resolución de los juicios ciudadanos 

de manera no presencial. 

CUARTO. Causal de improcedencia  

20 El Senado de la República hace valer como causal de 

improcedencia de las demandas, la falta de interés jurídico de las 

promoventes para impugnar la designación materia de 

controversia, atendiendo a que ninguna de las actoras se inscribió 

ni participó en el proceso de selección a las magistraturas del 

Tribunal Electoral de Chihuahua. 

21 Es fundada la causal de improcedencia alegada por la autoridad 

responsable, toda vez que la designación de una persona en 

particular por parte del Senado de la República para ocupar una 

magistratura en un órgano de justicia electoral estatal tiene 

incidencia específica únicamente en la esfera jurídica de las 

personas que participaron en el procedimiento respectivo, calidad 

que no tienen las actoras de los juicios que se resuelven. 

22 Al respecto, el artículo 9, apartado 3, de la Ley de Medios, prevé 

que los medios de impugnación serán improcedentes cuando tal 

circunstancia se derive de las disposiciones del propio 

                                                 
2 Aprobado por este órgano jurisdiccional el uno de octubre, y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el trece siguiente. 
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esa información debió elegir no a una, sino a dos mujeres para 

ocupar las magistraturas vacantes, a fin de preservar los 

principios de igualdad y equidad de género. 

27 En efecto, en los escritos de demanda se advierte lo siguiente: 

• En los juicios ciudadanos de clave SUP-JDC-10253/2020 y 

SUP-JDC-10259/2020 las propias actoras refieren que 

“tienen interés para acudir a solicitar la tutela del principio de 

paridad… aún y cuando quien impugna el presente acto no 

haya participado en el proceso de designación de 

magistraturas”. 

• En tanto que, en los diversos SUP-JDC-15/2021, SUP-JDC-

16/2021 y SUP-JDC-17/2021, las actoras señalan que 

“comparecen con interés legítimo… en virtud de que dicha 

designación incumple con el principio constitucional de 

paridad… con independencia de la participación o no de la 

suscrita en la convocatoria que para el efecto fuera emitida”.  

28 Es decir, las actoras promueven los juicios en su carácter de 

ciudadanas, por propio derecho, reconociendo que, aun sin haber 

participado en el procedimiento, el acto impugnado produce 

perjuicios y violaciones en agravio del género femenino que ellas 

representan. 

29 En este mismo sentido, en todos los casos, el Senado de la 

República sostuvo que las promoventes no presentaron su 

documentación para participar en el procedimiento de selección a 

las magistraturas, en ninguna de las etapas respectivas; 

afirmación que se corroboró con la documentación allegada en la 
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carecen de interés jurídico para impugnar, ya que la selección no 

les implica un perjuicio personal y directo en su esfera jurídica. 

31 Lo anterior es así esencialmente porque el acto de la designación 

vincula específicamente a las personas que participaron en el 

proceso de selección, a diferencia de lo que sucede con otro tipo 

de actuaciones efectuadas antes o durante el procedimiento, en 

las que esta Sala Superior sí ha reconocido interés legítimo a 

integrantes que hagan valer menoscabo a derechos de posibles 

grupos en desventaja, como sucedió por ejemplo, en la resolución 

correspondiente al expediente SUP-JDC-1243/2019, en el que se 

reconoció interés legítimo a promoventes (aun sin haber 

participado en el proceso de designación). 

32 Sin embargo, en aquel asunto la materia de controversia la 

constituyó la supuesta inobservancia al principio de paridad, pero 

en la convocatoria emitida por el Senado de la República para el 

desarrollo del procedimiento, documento de carácter público 

dirigido, de manera general, a quienes tuvieran interés para 

participar. 

33 En ese punto, este órgano jurisdiccional consideró válido 

reconocer interés legítimo a aquellas personas que, de manera 

individual o colectiva, acudieran a solicitar la tutela del principio de 

paridad o de algún otro principio constitucional establecido a favor 

de cualquier grupo en situación de desventaja al que 

pertenecieran. 

34 En consecuencia, se concluye que, a diferencia de la impugnación 

de actos genéricos emitidos antes o durante el procedimiento de 

designación de magistraturas de tribunales electorales locales, por 

parte del Senado de la República, las designaciones en particular 
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17/2021 al diverso SUP-JDC-10253/2020; glósese copia 

certificada de los puntos resolutivos de la presente sentencia a los 

autos de los expedientes acumulados. 

SEGUNDO. Se desechan de plano los medios de impugnación. 

NOTIFÍQUESE, como corresponda en términos de Ley. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y, acto seguido, archívense los expedientes como 

asuntos total y definitivamente concluidos. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron los Magistrados que 

integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, con el voto en contra del Magistrado Reyes 

Rodríguez Mondragón, quien formula voto particular, y con la 

ausencia de las Magistradas Janine M. Otálora Malassis y Mónica 

Aralí Soto Fregoso, y del Magistrado Indalfer Infante Gonzales, 

ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe, así 

como de que la presente sentencia se firma de manera 

electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
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acuerdo con lo dispuesto por el artículo 106, número 1, de la 

LGIPE. 

No obstante, esto no fue así. El Senado designó a un hombre y a 

una mujer y, por tanto, el tribunal quedó compuesto por cuatro 

hombres y una mujer.  

Diversas ciudadanas impugnaron esta designación, alegando que 

el Senado había incumplido con el mandato de paridad de género 

y con lo dispuesto por el artículo 106.1 de la LGIPE. Sin embargo, 

ninguna de ellas fue aspirante en el procedimiento de 

designación. Es decir, ninguna de las ciudadanas actoras participó 

como aspirante en la designación a magistrada en ese tribunal.  

De ahí que, el primer problema jurídico que se debe resolver 

antes de determinar si le asiste o no la razón a las ciudadanas, es 

si cuentan con interés legítimo para impugnar la designación del 

magistrado electoral en Chihuahua, a pesar de no haber 

participado en el procedimiento.  

Mientras que el criterio de la mayoría sostuvo que las ciudadanas 

no tienen interés para impugnar y, por tanto, se deben desechar 

sus demandas, yo voté por que sí cuentan con interés legítimo y, 

por tanto, se debió analizar el fondo de sus agravios.  

2. Motivos de la mayoría para no reconocer el interés 

legítimo a las actoras  

La decisión mayoritaria para desechar los juicios ciudadanos se 

basó en que las ciudadanas actoras no fueron aspirantes a ocupar 

la magistratura de Chihuahua, por lo que el acto de designación 
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participado en el proceso de designación fue el SUP-JDC-

560/2018. 

En este recurso se impugnó la designación que hizo el Senado de 

la República de la magistratura de Tlaxcala. Al considerar que esa 

designación no había observado el mandato de paridad de 

género, una aspirante, así como algunas ciudadanas integrantes 

de colectivos feministas presentaron juicios ciudadanos.  

El criterio mayoritario, en esa sentencia, en el tema que interesa, 

fue solamente reconocerle interés jurídico a quien había 

participado en el procedimiento de designación. En cuanto a las 

ciudadanas que no participaron, se razonó que no tenían interés 

legítimo para impugnar la designación.  

A pesar de que el criterio mayoritario en esa sentencia no ofreció 

motivos suficientes para esta decisión, en el voto particular que 

formulé, expliqué por qué, desde mi perspectiva, en esos juicios 

no se podía reconocer interés legítimo a las ciudadanas.  

En específico, señalé que la jurisprudencia 9/2015 de rubro 

“INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR LA VIOLACIÓN A 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES” sostiene que el interés 

legítimo lo tiene una persona perteneciente a un grupo en 

situación de vulnerabilidad cuando impugna cuestiones 

relacionadas con la tutela de principios y derechos 

constitucionales establecidos a favor del grupo al que 

pertenece, mismo que ha sido histórica y estructuralmente 

discriminado. Así, se reconoce el interés legítimo porque se trata 

de hacer efectivo un mecanismo de defensa para la protección de 

los derechos del grupo que se encuentra en condiciones de 

desigualdad. 
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interesadas supieran, desde el inicio, cuáles eran las reglas por 

medio de las cuales contenderían por un cargo. Con esto, se 

garantiza también el principio de certeza y de seguridad jurídica.  

Es por esto que, ante la falta o insuficiencia de reglas paritarias en 

la Convocatoria, se reconoce el interés legítimo de todas las 

mujeres para impugnarlo, con base en la Jurisprudencia 9/2015.  

No obstante, para proteger los principios de certeza y de 

seguridad jurídica, no se había reconocido interés legítimo a las 

mujeres cuando impugnaban las designaciones sin haber 

controvertido la convocatoria, esencialmente, porque su 

pretensión era que se generara, hasta ese momento, una regla de 

paridad que no estaba previamente establecida.  

De ahí que había sido criterio de esta Sala Superior que las 

mujeres cuentan con interés legítimo para impugnar la falta o 

insuficiencia de reglas de paridad, pero en la Convocatoria, más 

no en la designación.  

Este criterio se volvió a aplicar cuando se votó el SUP-JDC-

1636/2019 en el que diversas ciudadanas impugnaron la 

designación que hizo el Senado en la magistratura de Yucatán. En 

ese caso, como tampoco participaron en el proceso de 

designación, se consideró que carecían tanto de interés jurídico 

como legítimo.  

Ahora bien, existe una diferencia importante entre esos 

precedentes y los juicios que ahora se estudian, por lo que 

ameritan una solución distinta.  
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por un periodo de 7 años, observando el principio de paridad y 
alternando el género mayoritario; como lo señala el numeral 
1 del artículo 106 de la LGIPE” 

Es decir que, en el caso que ahora se estudia, existían las reglas 

de paridad de género tanto en la legislación como en la 

Convocatoria. Se reconoce de forma expresa que todos los 

tribunales electorales deberán estar conformados paritariamente y 

que, además, y dado que se trata de órganos con integraciones 

impares, el género mayoritario se tendrá que alternar de 

integración a integración.  

Es decir, las reglas paritarias estaban expresamente previstas y 

eran claras. Sin embargo, el Senado las incumplió, como lo 

alegan las ciudadanas actoras en estos juicios. Específicamente, 

se agravian de que la designación que hizo el Senado para las 

dos magistraturas vacantes del Tribunal Electoral de Chihuahua, 

que anteriormente estaba compuesto por cinco hombres, no se 

apega a las reglas previstas en el artículo 106 de la LGIPE.  

En concreto, porque el Senado designó a una mujer y a un 

hombre y, con ello, la actual integración de ese tribunal es de 

cuatro hombres y una mujer, cuando existían las condiciones para 

que se lograra la integración paritaria de ese tribunal. Es decir, si 

el Senado hubiera designado a dos mujeres, la integración de ese 

Tribunal habría sido de tres hombres y dos mujeres y, por lo tanto, 

se habría logrado la paridad.  

Dado que existían reglas paritarias desde antes de iniciado el 

procedimiento de designación, y ya que la Convocatoria replicó 

estas reglas, no era necesario que las actoras impugnaran la 

controvirtieran.  
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afectarla, las correcciones o adopciones demandadas en el 
ámbito de la justicia representan quizás su única oportunidad de 
introducir su voz y perspectivas en la deliberación pública (lo 
resaltado es propio).  

A mi juicio, se actualiza este supuesto porque lo que están 

haciendo las ciudadanas actoras es exigir la tutela del principio 

constitucional de paridad de género, así como la observancia 

de las reglas paritarias implementadas en el marco de este 

principio constitucional, por lo que se les debe reconocer la 

facultad de combatir una decisión que consideran afecta a las 

mujeres, al impedirles el ejercicio de sus derechos políticos 

en condiciones de igualdad.  

Por otro lado, reconocer el interés legítimo a las ciudadanas a fin 

de estudiar el fondo de estos juicios no atenta en contra de los 

principios de seguridad jurídica y de certeza, como acontecía con 

los precedentes antes citados.  

Esto, porque, como se ha insistido, ya existían las reglas paritarias 

que debía observar el Senado al momento de hacer la 

designación, y lo que pretenden las actoras es que este tribunal 

revise si esas reglas se cumplieron o no, no que se implementen 

nuevas reglas no previstas.  

Al estar exigiendo únicamente el cumplimiento de las reglas 

paritarias previamente establecidas, considero que no se atenta 

en contra de los principios de certeza ni de seguridad jurídica de 

quienes participaron en este procedimiento, dado que desde su 

inicio sabían de las reglas por medio de las cuales participarían.  
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conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 

 


